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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

REA L DECRETO.
A D. Luis  González B ra b o ,  mi en v iado  e x t ra o r d in a 

rio y m in is t ro  p len ipo tenc ia r io  cerca de S. M. F idelís im a, 
vengo en n o m b ra r le  consejero R ea l  o rd in a r io ,  en  lugar  
de D. Luis López de la T o rre  A y l lo n ;  q u e d a n d o  m u y  sa
tisfecha- de los servicios que  ha pres tado  en  la co rte  de  
Lisboa.

* Dado en P alac io  a 5 de  Abril  de  1 8 4 7 .= E s t a  r u b r i 
cado ele la Real m a n o .= E l  P res iden te  del Consejo de Mi
n is t ro s ,  M inistro de E stado,  Jo aq u in  F ranc isco  Pacheco.

MINISTERIO DE ESTADO.
R EA LES DECRETOS.

Vengo en resolver que  D. Franc isco  M art ínez  de la 
Rosa.cese en  e l , c a rg o :d e  m i-e m b a ja d o r  e x t ra o rd in a r io  y 
plenipotenciario cerca de mi augus to  ,tío el Rey de los 
iraujeeses; q u e d an d o  m u y  satis íecha del celo, in te ligencia  
y lealtad con q ue  Lo ha  d e sem p eña d o ,  y p ro p o n ién d o m e
utilizar sus servicios o p o r tu n am e n te .

• D ado en Palacio á 5 de A bril  de 1847 .-= Está  ru b r i c a 
do de la Real mano. =  El M in is t ro  de  E s ta d o ,  Jo a q u in  
Francisco Pacheco.

Q u eriendo  u t i l izar  n u e v a m en te  los servicios y conocí- 
miemos de D. R am ó n  María N a rv a e z , d u q u e  de V a len 
cia, cap i tán  general de e jerc ito  y S en a d o r  del r e in o ,  ven
go r.e ir n o m b ra r le  mi em b a ja d o r^ e x t ra o rd in a r io  y p le n ip o 
tenciario cerca de mi au gus to  tío el Rey de los íranceses.

D a d o P a l a c i o  a 5 de Abril  de 1847.-=Esta  r u b r i c a 
do de la Real mano. == El M inistro  de E s ta d o ,  Jo a q u in  
Francisco Pacheco.

 T en iendo  en  co nsid erac ió n  los d is t ingu idos  m éri tos  y 
servicios de  D. Luis  Lope de la T o r re  A y llon ,  consejero  
Real o rd in a r io ,  vengo en n o m b ra r le  m i en v iado  ex t ra o r -  
diuario  y m in is t ro  p len ip o te nc ia r io  cerca de S. M. F i d e 
lísima.

Dado en  Palacio  á 5 de A bri l  de 1 8 4 7 .= E s ta  r u b r i 
cado de la Real m a i io .~ E l  M in is tro  de E sta do ,  J o a q u in  
Francisco Pacheco.

M INISTERIO D E  HACIENDA.
Ilmo. Sr .:  E n te ra d a  S. M. del ex p ed ie n te  fo rm ad o  con 

motivo de un a  com unicación  del e n ca rg ad o  in te r in o  de 
negocios de España en Q u i lo ,  m a n i f e s t a n d o , con referen-- 
eia al cónsul de S. M. en  G u a y a q u i l , los p e r  juicios que  
sufre nuestro  com ercio  y navegac ión  en el Pacifico por 
rqzon d e  que a lgunos co m erc ian tes  ex t ra n g e ro s  ca rg an  
sus buques de cacao, co n duc iéndo lo  a la H a b a n a ,  en  d o n 
de lo d e p o s i ta n ,  y p o r  u n  m ezquino  flete lo reem b arcan  
después en  buques  naciona les  p a ra  su in tro d u cc ió n  en la 
Península ; ha  ten ido  S. M. a b ien  m a n d a r ,  de coníorm i-  
uad cun lo p ropues to  p o r  esa d irec c ió n ,  q u e  los Ir  utos 
coloniales y dem as  m ercancías  e x t ra n g e ra s  procedentes  

.de la H ab an a  y P u e r to -R ic o ,  ya hubiesen pa g ad o  a 1 i i los 
derechos ó ya hub iesen  p e rm an ec ido  en  d e p ó s i to ,  s a t i s 
fagan á su in tro d u cc ió n  en  la P en ínsu la  los respectivos á

c a l id a d , origen,* procedencia y b an d era  en  q u e  se eon- 
«iizcanq mas s i ,  llevados á la H ab an a  y P u e r to -R ic o  en 
d iq u e s  ex trangeros ,  se t raspor tasen  á la P en ín su la  en es
pañol es d e b e rán  p ag ar ,  ad em as  del de recho  seña lad o  á la 
R u d e r a  nac iona l ,  la m ita d  del recargo  im pu es to  á la ex
tra ligera , asi c o m a  s i  hubiesen sido conducidas hasta allí

en  pabellón p rop io  g o z a r a n  p o r  en te ro  del beneficio de 
b a n d e ra ;  en  el conce >to de q u e  para  ev i ta r  abusos d e b e 
rán  expresarse en  los regis tros de las ad uanas  de U l t r a m a r  
las ind icadas  c ircunstí  n c i a s , pues de no  aparece r  en  ellos, 
se ex ig irá n  los d e rech o s  señalados á la b a n d e ra  e x t ra n -Ogera.

De Real o rden  lo d ig o  á V. S. I. pa ra  los efectos c o r 
respondientes . Dios g u a rd e  á V. S. I. muchos años. Ma
d r id  27 de Marzo de 1 847 = S a n t i l l a n . = S r .  d i rec to r  ge
n e ra l  de Aduanas  y Aranceles.

Exento. S r . :  E n te r a d a  S. M. la R e in a  de la exposi
ción que con fecha 24 u e  Marzo ú l t im o presen tó  el Banco 
de Isabel I I ,  y de las Lases acordadas  con el de San  F e r 
n a n d o  para  efec tuar  la ’eu n ion  de am bos en uno  so lo ,  se 
ha  servido resolver se p ro c e d a - in m e d ia ta m e n te  á c o n v o 
ca r  la j u n ta  genera l  d ispu e s ta  por Real decre to  de 25 de 
F e b re ro  ú l t im o ,  e n  los té rm in o s  preven idos  por  Real o r 
den  de 21 del mes p r ó x im o  p a sad o ;  siendo la Real vo 
lu n ta d  que  tam b ién  se o bserven  las reglas y modificacio
nes siguientes en  q ue  a .nb o s  es tablecim ientos  h a n  co n 
v en ido :

1? La ju n ta  general do  los Bancos reu n id o s  será c o n 
vocada.. para  el dia 27 del oresente Abril.

27 T e n d r á n  e n t ra d a  e l  la j u n ta  genera l  los accionis
tas de am bos  Bancos que  ] osean 80 ,000  rs, de  c a p i t a l , r e 
p resen tado  p o r  el n u m e re  co m pe ten te .d e  acciones in s c r i 
tas ó pasadas á su favor < on tres meses de  an t ic ip ac ió n ,  
según  debe resu l ta r  de los regis tros  q u e  p o d rá n  ser  ex a 
m ina d os  p o r  am bas  a d m in  istraciones.

3? Si el nú m ero  de  ac cionistas de  Isabel II qu e  co n 
c u r r a n  á sacar  papele ta  d e  en trad a  y sean poseedores de 
los 80,000 rs. de ca p i ta l ,  representados  p o r  acciones e q u i 
v a len te s ,  no  fuese igual al n ú m ero  de accionistas de San 
F e rn a n d o  que  h ub iesen  í acado papeleta  , la a d m in is t ra 
ción del p r im e ro  p o d rá  d< s ig n a r  los accionistas  necesarios 
hasta  igua la r  ai n ú m e ro  d e l  segundo y no  m a s ,  t o m á n 
dolos de las series s u p e r io re s ,  si los hub iese ,  y n o  h a 
biéndolos los d e s ig n ará  cfr las inferiores ,  descend iendo  
por  su o rd en  hasta  la p r im e r a .  La p r im era  convocatoria  
pa ra  que  saquen  papele ta  los accionistas  de 80 ,000  rs. 
de ca p i ta l ,  se verificará er los ocho prim eros  d ia s ;  y la 
segunda para  los d e s ig n a d  s p o r  la ad m in is t rac ió n  del 
Banco de Isabel  II que h u b  esen de c o n c u r r i r  pa ra  c o m 
p le ta r  el n ú m ero  igual á le » de S an  F e rn a n d o ,  se verifi
cará  en los ocho días siguic ntes.

4? N in gú n  accionista te ad ra  en  la ju n ta  m as que un  
solo v o to ,  au n q u e  exceda c o 80 ,000  rs. de c a p i ta l ,  cual
q u ie ra  que  sea el n ú m e ro  d e  acciones que le pertenezca.

57 La ju n ta  genera l  se icupará  ún ica  y ex c lus ivam en
te de  las elecciones de las personas que  h a n  de co m pone r  
la nueva ad m in is t ra c ió n  < el B anco español de San F e r 
nando . En su co nsecuenc i . ' elegirá p a r a l a  propuesta  en  
terna  del dest ino  de  d irec t  )r que lia de ser de Real n o m 
b ram ie n to ;  y  la mism a jun ;a n o m b r a r á  los 12 consiliarios 
y los dos síndicos en confc rm id a d  á lo ap rob ado  en  Real 
o rden  de 21 de A a rzo  úll: mo , y adem as  de los 12 con
siliarios otros cua ro p a ra  suplirlos en sus ausencias.

De o rden  de S. M. lo « om u n ieo  á V. E. para  su i n t e 
ligencia y electos consiguientes;  ad v i r t ie n d o  de la p ropia  
Real o rden  que el d ia  17 c el p ró x im o  mes de Mayo de b e
rá hallarse el B anco  españ< 1 de San F e rn a n d o  const i tu ido  
con su nu ev a  ad  n in is trac ;  o n , y ejerc iendo esta las f u n 
ciones que le cor responden. Dios gua rd e  á Y. E. m uchos  
años. M adrid  7 u e  A bri l  de 1847 .—Salamanca.==Sr. c o m i
sario  régio del B an c o  de.. .. .

M IN ISTER IO  D E  LA G U ER R A .

La R eina  (Q. D. G.) se ha  servido resolver  q u e  p o r  
ahora  y hasta  nu  jva d isposición los sargentos  y cabos 
pr im eros  de  los r eg im ien to s  de la reserva, cu an d o  no p e r 
tenezcan á los destacam e n to s  co n t in u o s ,  d is f ru ten  los mis
mos haberes que g ) /a b a n  en  igual s i tuación ios de aq uellas  
clases de los ex t in g u id o s  cuerpos  provinciales.

De Real o rd e n  lo d igo  á Y. E. para  su co noc im ien to  
y efectos co rrespond ien tes .  Dios gu ard e  á Y. E. m uchos  
a ñ o s . M adrid  7 de  A b ri l  de  1847.==Mazarredo.-^Sr. In 
ten d en te  genera l  m i l i ta r .

El cnpii in general de C ata luñ a,  con fecha 3  del corriente,  
manifiesta a este ministerio que el coronel D. Salvador. Dumato 
le dio parte el dia anterior desde Santa Coloma de Q u erah ,  que,  
después de una larga v panosa marcha llego con la columna de  
su mando á la vista de Vel Prat, donde se hallaba la facción 
V i le l l a ,  en fuerza de 5 0  hombres; que avisado el enemigo >e 
puso en fuga; pero seguido por las tropas del referido Damalo  
logro la vanguardia romper el luego sobre la ga v il la ,  disper
sándola en distintas direcciones y  (‘alisándola algunos heridos; 
(pie según las noticias recibidas los enemigos se encaminaban á 
La rol,  Estrada y  Santa Perpetua,  v el coronel Dainato se dispo
nía á marchar nuevamente sobre d ios .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de adm inistración,— Circular.

Con esta fecha se dice al gefe político de  C ád iz ,  de  
Real o rd en ,  lo que sigue:

«Remitido al Consejo Real el expedien te  de co m p e te n 
cia suscitada en t re  ese gob ierno  político y el juez d e - p r i 
mera ins tanc ia  de Chielana  sobre el uso de una ca ñ a d a  ó  
cam ino  púb lico  de d icha  v i l l a ,  ha c o n s u l ta d o , después 
de oír  á la sección de G rac ia  y J u s t i c i a ,  lo s igu ien te :  

Vistos el ex pedien te  y los au tos  respec tivam ente  r e 
mitidos por  el gefe político de Cádiz y el juez de p r im era  
ins tanc ia  de C h ie la n a ,  de los cuales resulta  (pie sabedor 
D. Sebastian  T orib io  de que  varios vec inos . de-.dicha villa 
h ab ían  solicitado del a y u n ta m ie n to  se -abr irse  un c a m i n o  
p ú b l ic o , '  que  se suponía deber  pasar  por l ie r ras  de su 
p rop ied ad  que  ten ia  ce r ra d as ,  pidió a l a l c a ld e  dispusiese 
el co rrespon d ien te  deslinde del t e r r e n o :  que  no fue d e s 
es t im ada esta petic ión por  aquella  au to r id ad  , mas no obs
tan te  acudieron  al juez en  el s iguien te  año  de 1845 Frai - 
cisco C h am o rro  v Cosme G a llardo  solic itando que., m e
d ia n te  el o p o rtu no  au to  re s t i lu to r io ,  se dejase expedita la 
ca ñada  pública que  ten ia  su dirección por las indicadas  
t ie r ra s  de T orib io  y se hallaba obs tru ida  con- el c e r ra 
m ien to  de las m ism as;  que  prove ído  asi por  el juez "en tt 
de N oviem bre  de aquel a ñ o ,  se procedió- á la ejecución, 
V estándose p rac t icand o  las diligencias consiguientes é ins
t ru y en d o  varios ram os separados á ins tancia  de d i fe ren 
tes dueños de terrenos, co lindan tes  con las ins inuadas  t ie r
ras  de T o r ib io ,  prom ovió  á excitación de este el gefe po
lítico la competencia de (pie se t r a ta :

Vista la disposición 57 de la Real o rd en  de 17 de M a 
yo de 1838, por  la cual ,  en tre  otras  cosas,  se prev iene  á  
los alcaldes que  im p id an  el c e r r a m ie n to ,  ocupación ú 
o tro  em barazo  de las se rv idum bres  públicas, des t inadas  
al uso de hom bres  y gan ad o s ,  que  en  n in g ú n  caso d e 
ben ser obs tru idas  :

C ons ide ran d o  17 Q u e  los alcaldes, pa ra  c u m p lir  con 
este deber,  es preciso que  hagan  en  su caso un n o d irec
to de su au to r id ad ,  puesto que solo asi puede verificarse 
q ue  sean ellos los que  im p id a n  la obs trucc ión  de dichas 
s e rv id u m b res ,  y no los jueces á su solic itud :

2? Que por  ello es visto da á los alcaldes la c i tada 
Real o rd en  u n  conoc im ien to  d irec to  é inm ediato  en nego
cios como el presente  , d on d e  se t r a ta  de restablecer u n a  
c a ñ a d a ,  una se rv id u m b re  pública que  se supone obs tru i 
da  con el c e r ra m ien to  de las t ie r ra s  de D. Sebastian To
r ib io ;

Se decide esta com petencia  á favor de la" ad m in i s t ra 
ción ; y devolviéndose el expedien te  con los autos al gefe 
político de C á d iz ,  dése conocim iento  al juez de ¡primera 
in s tanc ia  de C hie lana  de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose  s e rv id o S .  M. (Q. D. G.) resolver com o 
parece al Consejo, lo digo á Y. S. de Real o rd en  co n  
devolución del expediente  pa ra  los efectos consiguientes.»

Y lo tras lado á Y. S. de su propia  Real o rden  para su 
Conocimiento y para  que  lo tenga presente  en casos a n á 
logos. Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. M adrid  4 de 
A b ri l  de 1847 .==Benavides .^Sr.  gefe político d e .....

Con fecha 2 8  de Febrero ú l t im o  participa el gobernador capi
tán general de la isla de Cuba que en todo su territorio conti 
nuaba disfrutándose la mas completa tranquilidad.

Atendiendo á que la obra titulada De los consejos provincia -  
les, que acaba de publicar 1). Isidro Diaz de Arguelles,  oficial de  ̂
secretaríá en el niiursterio de Comerció ,In ¿ tr u e c á ó u y O b r a s  pvW



Micas j reasume el espínlU d e l a í  leyeí■aJmínislratw*s vigentes, 
éxp'ica los Verdaderos principios del contencioso-admínistrativo, 
y deslinda esta jurisdicción de la de imperio y graciosa que ejer
ce  la administración ae l iv a , y  de  la común 1 1  ordinaria que cor
responde al poder jud ic ia l  , reuniendo ó estas circunstancias la 
■sencillez y c laridad en la exposición de las doc tr inas, !a fleiria
(Q ,  D. G.) se ha servido disponer se recomiende; en la- Gaceta
del Gobierno á los ge fes políticos y  consejeros pro viudales la a d 
quisición de dicha obra.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  C A J A  N A C IO N A L
DE AMORTIZACION.

A virtud de lo dispuesto en Real orden ele 4  de Junio u l t i - 
m o  y  previos ios requisitos que b  misma detef m in a , ha acoi -la
do la dirección de la caja maeioiMl de Amortización queden mu— 
los,  y lucra de. circulación 10 títulos al portador del 5 por i 00 
antiguos de los íla ruados á renovar, cuyos números y cantidades
se expresa irá cónt i [¡uncido ; • V

..... i ■ « - :.4 Uno'-mi .mero d27;545'- de 2 0 ,0 0 0 -'ra.
■■ :< - O tro "m tí: mero 27 .546 ríe 20*000. ' ;•

' (Jiro jíumeiu 27,547 de 20,000. , . ......
Otro mí uñero 27*518 de 2 0 ^)0 0 . ,/ 4

*  ‘ ' r ‘ Otro" n ú m e ro -2 7 ,5 4 0 * de 2%v„ü.ü'.. . , : .
.. . . .  Otro mi mero 27 ,550  -de; .20,000. -

Otro -número 27,551 de 20,000.
. / . Otro número o 1.005 de 2 J.000. ■•’

Otro número o0,021 de' 20,0110. ' .
» v -'OlrÜy numeró' 50,025 de 20,0 JO. ■

Lo que se pane eir conocimiento del público para que si a l 
guna' persona tuviese que bücer recia mar ion subre Id acó rilad», 
lo verifique . precisamente en el termino de dos iiieses, á rentar  
desde (a publicación de este anuncio , pasados los cuales 1 10  será 
adm itida.,

. Madrid 7 de Abril de 1847, =Arisliiab¿iL

PARTE NO OFICIAL, 

N O T I C I A S  
EXTRANJERAS

G R A N  B R E T A Ñ A

Londres 30 de Marzo

El barón de Bule acaba de llegar de Rusia con despachos 
importantes. (S t andar 1í . )

'E scr iben  de Montevideo con fecha 21 de E n e r o :  ' . :
Nuestros asuntos cómeiciales están en muy m<tl estado á 

consecuencia de las desgraciadas .consecuencias de las operaciones 
militares de Rivera. Los enemigos han tomado por asalto la i m 
portante posición de Salta. Nuestras tropas han abandonado á 
Puysandu*, ¿i Mercedes y á Las Vacas, de cuyos puntos podrá 
fJ enemigo tomar cuando quiera po»eMon. Rivera ha dispersado 
la infantería, y  recorre el pais con ÍÍÜ0 caballos para hacer la 
guerra de guerri l las ; peí o probablemente se vtú-á obligado a vol
ver á entrar en el Brasil. Maldonado esta amenazado de. sucum
bir por asalto. tJnjoiza se ha declarado francamente .partidario 
de ¡liosas. Si el Gobierno no obtiene-el apoyo de Francia e In
gla te rra ,  seria una locura de su parte continuar por mas t iem
po esta lucha.

El 16 se diú una batalla entre las tropas de Rivera  y  una 
división al mando del general Orive. Rivera ha sido ‘completa
mente derro tado ,  y se dice que ha llegado á Maldooado con so
los 30 ó 40 soldados; las tropas de Olive se han apoderado de 
P aysand i i , Mercedes y Las Vacas. El fuerte de Golouia , don
de la guarnición se compone de tropas inglesas y  francesas, per
manece aun cu poder del Gobierno. (Mor/i. Citronícte.)

E n  t i  Heraldo de Nueva-Yorck se lee el siguiente párrafo, 
en él que se presentan al publico algunos avisos bien importan
tes sobre el proyectado ataque de las fuerzas de los Estados- 
Unidos contra Vera cruz y contra el castillo de San Juan de 
Utúa. Eflas noticias las hemos sabido , dice el editor d?t a r t í 
cu lo , hace Lalgnu t iempo: pero como su publicación hubiera po-̂

d i jo  frustrar el pía ti. del Gobierno, no heñios, querido darlas á 
hiz hirstu.el presente ,  en-que parece es llegada la hora de pa
tentizarlas., á todo el 11 1 mi di» i, ■ Sabemos que ya batí sa i ido para 
esta expedición el navio Oído v Ja chalupa de guerra Decator, 
por consiguiente podemos decir cusiuto gustemos sobre esto sin 
írtebnv emente alguno. El pía o de o pet ¿abones, lanío el del ejer
cito como el de la e scuadra ,  debe ser el siguí ente:

E l general SeolL se e n c a rg a rá  del mando de las tropas, y  se 
d i rigi rú á , 1 a i s la de Lobos , a Jo  ude. deberá re u ni i se 1 od o e I 
ejército, excepto los cuerpos que queden al mando del general 
T ay  lor , con deslino á guarnecer el ¿alt il lo , Monterey, Caimir 
go y  otros puntos. Las trñpas serán conducid as desde Tampicc 
en unos 100 buques que el Gobierno lia Helado en varios puer
tos para este lio. La i¿Ía cíe Lobos tiene nna excelente bah ía ,  y 
solo dista ocho millas de la costa opuesta; es a/lemas muy 
abundante de a g u a s d e  suerte que no podría encontrarse un 
lugar mas á propósito’j ja ia  el ( tecto. \

El general Seo a  saldrá desde aquí para Vera cruz asi que se 
1 o pi n ai 1 a e I t ie m p o , y segó n e 1 p ¡ a ti kp ie tendrá ya cu 1 ice r t ad l 
de antemano con e! contralmirante F e r ry ,  se dará un ataque 
si m u I 1 a n e« po r ni a r y ti ¿- rea cob-l ru I ¡v c i udiii d de Ver a c ru z y el 
•Criistilio de San Juan  de Ulna. El comandante del navio O hk  
ItéVabá 'Úii plicgú séflailo \jué''  iío! debía ¿ábiirse sipo á la t i 1 11 d 
id t i é rlní i i 1'» á da pr r o . 11.0 s.,o ti .1 > s n p s . tq ui ¿* re 11 tos I a. J i l»é rtad .de decii 
*i . nuestros lee lo tes cual e r a . e l . eonicuido ,<ie esle pliego. íil Oíuu 
.4» lio con orden de dirigirse al Puríbco;; -peroa.iiics de Ilegal 
a i  1 á toro, a r á pu r 1 e t*n' el til; t q u e qué •. se d e be ̂  da r ¡ 1 los puntos mas 
interesa ules que ocupa el ene-migo. La aparición de un uavíu 
como el O kio . proRtlileincnle 'hará créér "á los mejicanas que los 
v a n á ataca r i i j me cid a t a ni e u t c j y  ’pa 1 a evitar es i a so s per J 1a se 
h h r á por 111 a níettevi o á una. con v e lüeiil e ti i s l a 1) c i a b a st a que sea 
necesario que se aproxime al Jugar de la acción. La chulupa T)n~ 
c¿í t or se c m p lea rá e t i l l e  va r • cml e t tes. . . . . . .

. Los genera les .¿col L y Ferry han arreglado su plan de señales, 
por ei cual sabían con exactitud el día y t ‘ h u r a  en tjue se va 
á comenzar e! ataque sobre Ja ciudad , y ad  que se haya comien
za tío este, toda la iherza 'romperá sus luego* contra el castillo 
para evitar que so guarnición se ponga a operar en unión con 
los (Mejicanos de Veracruz. Con estas disposiciones se espera (pie, 
tanto Ja ciudad cuino el castil lo, serán tomados muy proa lo. Se 
eiee que esto deberá efectuarse el 20 del corriente , si al general 
Taylor no se le presenta ningún inconveniente; y en caso de 
acaecer alguna cosa que to retarde , tan  pro uto como sea posible. 
El lin que ba habido para mantener tanto secreto en esta expe
dirían es e l 'd e s e o ' J e ’sorprender á Santaoa y evitar que entre 
en planes con las tropas de Veracruz ; pues se cree que til t r a t a 
ra de mantenerse adonde ahora se halla por temor de que el ge
neral Taylor a vanee hacia San Luis. E 311 el castillo de San Juan  
de Uliía permanecerán los soldados de los Esta dos-Unidos por 
algún tiempo [jara acostumbra dos. al clima; y si la ' t ro p a  s o b e  
alii"algunas eniernWdadcs sé demolerá aquel baluarte  tan cele
bre [vara que los mejicanos 1 10  puedan valerse de el en niuguu 
tiempo.

En caso- one los , mejicanos .no, pidan U p a z , asi que hayan 
perdido él castillo , se, cebara este; por t ien a sin .detenerse en 
nada. Si se hace el ataque el 2 0  del corriente,  se mandará i n 
mediatamente mi ‘expreso á W a s h in g to n ,  que podrá Regar á 
aquella ciudad el i ? de xAbiiL Eiitrctanto' rio1 es improbable que 
Ü aya á Igi i tía giá 1 1 ' bata I la eii irh lás Hfbpa s de Sa uta na y  1 as de 1 
geueial Taylor.  Como' los ,mejicanos pierdan dos batallas en tau 
coi tu tiempo, se debeu a rm ii ia r  sin remetido.

Salimos garantes de las noticias autei-iorts, y  debemos espe
rar por rnoineutos que nos llegue a lgún parte fecho en el lugar 
de la acción. (Times!)

F R A N C I A

P a rís  .1? de A b r il .

Lns últimas noticias d é la  Silesia austríaca anuncian que rei
na alii cierta fermentación en el pais. La mayor parte  de la 
guarnición de Teschcn ha salido para  ocupar Jas aldeas innie-  
tiialus. {Diario ale man de F ra ñ v fo r L y -

Escriben de Gussel en 25  de M a r z o :
Los Estados de la iiesse-Electo ral son convocados por una 

circular ministerial para el 17 de Mayo. {Debáis!)

Escriben del P a y a  en de este m e s :
A las cinco de la tarde de antes d e :ayer, el Rey fue súbita

mente atacado de una violenta opresión de pecho ̂  que solo ce di c 
algún tanto por efecto:: de uuu abundante sangría.

I S. M. estuvo m uy  agitado toda la noche, y  ayer por L m,.  
che experimenlú á la misma huía un nuevo ataque del mLnio 
mal. Sin embargo, ha disfrutado de algún reposo por la nuihe 
y  esta mañana era mejor el estado-dr! augusto enfermo. *

Los médicos del Rey publican Boletines dos veces a !d ia .

Escriben de Trrb isom la  en 15 de Febrero á la Gacefa 
A u g sb ittg o  :

Sabemos por comí neto fidedigno que el Gabinete de Pcters- 
,burgo ha resuidto permitir  el tránsito en Georgia por Redont- 
Kales pagando un derecho de 5  por 1 0 0 ,  cuya  detei iniuaciun 

I volvería á poner las cosas en el estado que tenia» antes de 1852, 
Lo que ha contribuí fo á diferir  hasta ahora la publicación ije 
esta medida ha sido el aguardar á que Ja . cuarentena pudiera 
quedar reducida de 1.4 á 4 dia>, cuya reducción .110 . ha sido po
sible llevar á cabo por efecto de ios temóte* al cú!c»a.

Varios fimciommos superiores del. Gobierno de Tiílis se han 
i trasladado á Trubisonda para a rreg lar  las J’rcmleías de ia -cosí4 .̂ 

pero todavía no han empezado los trabajo*. Se desearía extender 
la frontera «usa hasta el pequeño rio de Sktapona.

. Un navio griego coa pabellón ruso,  destinado desde Sak» 
mnkale á Siuope, se ha visto precisado á detenerse en Trebisoo. 
da. A .bordo de dicho boque s<? bailaban 240 circasianos, entre 
hombres, nnigeres y niño». Todos ellos esta» provistos de pasa
portes rusos, cosa que hasta ahora no se había veriíiraífo, y l'oiiiin- 
rán la priinera pai te de una tribu de 700 p« tsonas di* los Abchaiim- 
nas ,  que se ha sometido al gctu^jul Bndbeig bajo condición Jg 
poder establecerse cu el len i to r r io  turco. (D ebuts.)

Lord H o w d en ,  ministro plenipotenciario y  embajador ex- 
traordiiMt io del Gobierno inglés, encargado de ni reglar los. 
asuntos del Rio de la P i r i t a  en unión con Air. Wjah wski,  en
viudo Jet Gobierno frailees, se embarcó en la mañana JeJ *á- 
hn>Jo en Potismoiith en el vapor R a ttler  para trasladarse á su 
puerto. Se dice que en las Azores debe reunirse con el Casaniv 
que salió de Tolon el 1 6 ,  y á cuyo bordo se eucuenira Mr. Wav 
lewski. Los dos plenipolenciarios iuvegaráu  cu eousérva. (Prtssé.)

NOTICIAS NACIONALES 

Barcelona 2  de A briL

El rila 3 0  llegó al pueblo de O s ,  eñ la montaña d«* la pro
vincia de Lérida , la gavilla facciosa que manda el Tuerto de 
R a te ra ,  compuesta de unos 60  hombres,  algunos medianamente 
bien armados y lodos muy nuil vestidos, y á las dos ó tres hu
ras de haber entrado salieron precipitadamente por haber sabi
do les venia encima una de las columnas de operaciones, pre
sumiéndose que se dirigieron á Serra Seca y  demas madrigueras 
de inos.ru Benet. E 11 el poco tiempo que allí estuvieron nnmíó 
el cabecilla derribar la lápida de la Gonstilneioti , proclamando 

.á Garlos V I  y Ja Constitución del año 12. ( fíarc.)

Idem  3.

En la tarde de ayer S. E. el eapitan g e n e ra l , acompañado 
de todas las corporaciones m il i ta res , fue á visitar los sagrarios 
e a medio de un inmenso gentío de  todas clases y categorías que 
circulaba por nuestras calles á igual objeto. Era por demas la .  
allnemia que atraia  la procesión de a y e r ,  lo mismo que la de 
h o y ,  nónando en ambas el mas admirable o rd e n ,  sin teuer que 
lumen lar  el menor desmán, ( f ’o/n.)

A la vigilancia del Gobierno se debe la reciente aprehensión 
de 13 fusiles y alguuas bayonetas y sables hácia Ja parte de 
Puigceidá.X/£/.)

Se sabe que Vi leí la , con nnos 60 hombres que componen su 
gav il la ,  ha cruzado la carretera , acosado por las columnas que' 
le siguen la pista hácia el campo de Tarragona. (Id .)

Concurridísimas han sido las funciones de Semana Santa. A  
Ja población de esta capital, crecidísima de su y o , se ha agrega** 
;do un número inmenso de forasteros que ele las cuatro provin*

F O L L E T I N  

. . .  .  :  V -  -FELISA.. '

r  (CujitiniicUÓon.j *

ni .  - /.• . ■ -  !
A pesar de las muestras de aieclo y lisonjas que con Felisa 

se emplearoir, :1 1o se la pudxr dulcificar completamente* Era una 
naturaleza imponible de duininar ni jior la dulzura ni por ! 
la severidad; no temía á uatlie ni quería á nadie mas que á G e 
noveva. Sin emhargu, concluyó por someterse á los íáciles d e 
beres-que se Ja: bábiáii itiqmrsio. |

•E n  aquel ticm.po pmmiúció sus votos la hermana Geno
veva. Aquel empeño uo iba acompañado de ceremonias so- ! 
Ifimiés'coroo' la toma de hábito. Sin a paralo-y casi -sin forrouíi- 
dudcs, rprometía la .novicia guardar belmente sus votos religioso*, 
y recibía ■■■el velo negro de ruanos de la supeiio ra ,  filmando en 
seguida el acta de mi pn íesion.

hermana Genoveva sufrió aquella úl tima prueba con 
ra ta  ti nueza, sin consagrar, ni parecer, ui un recuerdo ai inun* 
do ,  d t‘l que se separa ha pa 1 u siempre. Fu e  aquello 1 1 11 granf mo
tivo de ahgría  y cdilieacinu p.iia la comunidad, y sobre , lodo 
para- ia sii|)«*i i u r a q u e  ul principio había dudado de la voca
ción de aquella jóven, que desde su entrada en la casa diabia 
uiítuilestado m.1 * aíiciim ai Jeliro y a da. soledad que a los actos 
de  una piedad íervhnte. - :

Eii-ndsíno día de la prolésíun se concedió: permiso á la novi
cia pitra »übií á ft cogerse t iñ ‘ momento á &ü celda auto conti

nuo de la ceremonia. Su paso era rápido y firme; andaba 
como una persona q ue  está bajo la ínllucuuóa de una agitación ' 
in terior que la vofuiilad coulieue y domina. *En ' srguidá' q u é " 
estuvo en su habitíjcioi) púsose de rodillas con las- manos levad * 
t u t i a s a 1 c iel o , el ro st ru i mi i id ad o de I á gr i 1 n as f y  exrl a ruó:

—¡Señor, senur, no rechacéis á lu (júe en su angustia  ha 
venido á vos! ■

Quería seguir oi;uido, pero su fuerza moral se babia agota
do. F á l ida , y con la ft ente bafvóda éu uú- sudbr fiio , penú.iue- 
cifo ariodiliada.  Cecilia de Chameroy la sorprendió en aquella  
situaci íu. Guiada la jóven -pensionista por una solicitud in s t in 
tiva había ido 'de trás  de la hermana Genoveva; cuando Ja vio 
prosternada con el rostro inundado de lágrimas v los ojos cei-  
radus, se arrodilló á su lado y la dijo con sentimiento:

— ¡Hei enana mía! ¡ querida hermana!  ̂ lloráis el día de 
vuestra profesión?..., ¿ No 'te ruináis acaso verüáiicrí» vocación?

Salió Ja religiosa por grados de su estupor , y pasando la 
ruano por sus ojo» ? todavía cubiertos de lágrimas, dijo con un
acento inexplicable de ama: gura y de resiguaciuu:

-—¿P o r  que he llorado } Dios mío? ¿Q ué he dejado en ese 
mundo que pueda causarme sentimiento? ¿No soy bastante fe
liz con haber encontrado aqni un-asilo? Debo dar gracias al Se
ñor que me ha abierto  su casa y me ha colocado eumedio de 
esta familia cristiana.

— ¿Sois huérfana , hermana m ia? dijo Cecilia de Chameroy
suspirando. ' '

La religiosa hizo una señal afirmativa.
— V cncontratmons sin asilo eñ el inundo ¿habéis querido en

tra r  en religión? ¿ Habéis venido aqu i.de  vue»lia propia Volun
tad-? Si yo hubiese 'tenido edad como vos para conuocr vuestras 
intenciones cuando perdí a ñus pudres,.... tal vczÚao hubiera en
trado en las Anunciadas. * . '

— Pero sois aun  libre de salir  cuando queráis ,  dijo la  reli
giosa.

—  Y ¿a d ú n d e  ir ía  a h o ra ?  : ,
— A quí nada «ios f a lt a ,  p ro sigu ió  G e n o v e v a  pasando la  f ia n » . ,  

por su blanco le c h o : a q u i ¡10 es com o en las ca p u ch in a s  que v 
duerm en  en una tab la a l Jado de una c a la v e ra : esta celda espiro- 
pia y a leg re , y  e l a ire  q u e  se resp ira  es tan puro com o el del . 
cam po.

A cercáb ase el tiem po en q u e  la  jó ven  pension ista d eb ía  tom ar : 
el hábito de n o v ic ia , y  parecía  q u e  esp erab a s in  iaiquietud ni 
espanto.

E r a  costum bre q u e  la q u e  pedia el velo  se  p rep arase  para 
aquel acto solem ne con a lgu n os d ia s  de so ledad  y de recogí* 
miento. H abia e lectivam en te  en la cusa una celd íi a is la d a , cu yo  
m ueblaje  represen taba la v erd ad ero  pobreza m oaástica.

P ero  antes de q u e  se verificase  L  cerem on ia presentóse el 
barón  de F a b r á s , tu tor de Jas dos C h a m e ro v , y  m an ilesló  so
lem nem ente que se oponía á que su p u p ila  tom ase e l hábito. E fec 
t iv a m e n te , aqu el m ism o d ía C ec ilia  y  su herm ana t r a s p s a ro *  
a q u e lla  te rr ib le  puerta del c laustro , q u e  tan  r a ím e n le  se a b ría  
para d e v o lve r  a l inun do las jo ven es ed u cad as en la A nunciación-.

L a  herm an a G en o veva  d io  g ra c ia s  a l  c ie lo  par a q u e l aconte
cim ien to  que cam biaba la su erte  de su  am iga  ̂ pero diesde en
tonces pe»o sobre su  alm a las m as pro!tanda t r is te z a , devoi ando— 
ht secretam en te el corazou el m us hondo p esar. A quella; separa
ción la p riv a b a  de un consuelo g ra n d e  y poderoso. E l  gen io  ata"* 
g re  de C e c ilia  disipaba m uchas veces st» tristeza.

L a  herm an a G en oveva cay  A por g ra d o s  en un a espp^i^ 
lan gu id cz  m oral y d escaec im ieu io  iisieó q u e  hasta entonces no 
había  padecido. E r a  corno una p lanta jó.Ven y v iva  qne^ tiríisploo^r ' 
tada violen  lam ente a un lu gar-sin a ire  y  s in s o í ,  se-agesta 
rece lentam ente. V e je ló  a lgu rró^añ os si a  q u e jarse  y basiak sin c©*



cías catalanas han acudí Jo  atraídos por Ja antigua fama de las 
procesiones del domingo de Ram os y jueves y viernes Santos, 
Yus cuales por cierto nada han desmerecido este año, presentán
dose con todo el esplendor de los mejores tiempos.

Gon motivo de estas solemnidades tan pomposamente lúgu
bres las calles se han hallado atestadas de gentes de todas c la 
ses sexos y edades, sin que haya ocurrido desmán algun o, ni 
desorden ni. disputas. Barcelona acredita siempre en tules actos 
¿u nombrada sensatez y cultura.

Valencia 3 de Abril.

Ha terminado la semana Santa ó m ayor, en la que todas 
las iglesias de esta populosa ciudad han celebrado los divinos 
oficios con la d ign idad , decoro y magnificencia que tienen de
costumbre.

Las calles llenas de gente con mas lujo del que permitía el 
recio viento que ha reinado y las nubes que am enazaban, los 
tétnplos concurridísimos todo el dia y parte de !u noche. En la 
catedral hernos visto ocupando un lugar preferente al Excelen
tísimo Sr. D. Fermin Ezpeleta , segundo cabo de este distrito 
m ilitar, y alternando-con los canónigos y dignidades se halla
ban algunos Sres. magistrados de esta audiencia. Asi las arm as 
y las letras en su mas alta categoría ofrecían justo homenaje al 
supremo Ju e z , al Dios de las victorias.

Notable ha sido el monumento de la iglesia de San M artin, 
obra ejecutada por el acreditado piucel de D. José' Perez, á quien 
hemos oido tributar elogios por la concepción y buen desempe
ño del pensamiento. Necesario es de cuando cu cuando que se 
faciliten medios para la ejecución de esta clase de trabajos, pues 
iio de otro modo se estimula el celo de los artista s , y se les 
auima á que adelanteu en su dilicil arle. (Q . de F .)

Sevilla 4 de Abril.

 Todo genero de personas ha tenido lugar de concurrir á los 
templos, donde hemos visto á la multitud de este pueblo, em i
nentemente cristiano , elevar sus preces al Altísimo en estos dias 
que la Iglesia le dedica y los hombres le consagran de todo co 
razón. Dilicil seria dar una id ea , por muy leve que fuese, del 
lujo, suntuosidad y ascética magnificencia que hemos observado 
?n los altares, y de la modestia y recogimiento con que nues
tros paisanos se han prosternado ante e llo s, rezaudo la pa
ilón de nuestro Salvador , enmedio de nuestros ritos religiosos, 
mientras eran trasportados á un éxtasis celestial por los acor- 
ies divinos de la música que resonaba ante el ara santa. Hemos 
isistido al Miserere que se Ira cantado en la catedral las noches 
leí miércoles y jueves San to , y hemos sentido las grandes ins
olaciones que solo pueden recibirse entre esas dos fuentes iu- 
igotables de todas clases de sensaciones dulces ; es d ecir, entre 
•I altar y los divinos cánticos.

Sin embargo de esto, la semana Santa en Sevilla no ha sido 
lo que esperábam os: el mal tiempo ha impedido á once cofra
días hacer estación á la iglesia metropolitana , como lo tenían 
acordado: solo cuatro han sacado á la calle á sus imágenes 
adornadas con preciosas vestiduras y ricos adornos de oro y p la- 
hiy acompañadas de uumerosos cuerpos de nazarenos»

De los estados que redacta esta aduana resultan em barradas 
para puertos del reino en todo el mes de Marzo anterior 5(1,262 
fanegas de trigo , y 12 ,514  arrobas de harina. ( Ittdep.)

M ADRID 8 DE A B R IL

D O C U M EN TO  PA R L A M E N T A R IO .

Proyecto de ley pidiendo autorización para la publicación del 
código penal,  leido por el Gobierno en el Senado en la sesión 
del dia 13 de Febrero de 1847.

(Continuación.)

C A P IT U L O  I I

DE LOS HURTOS.

Art. 426. Son reos de hurto los que con ánimo de luerarse y sin 
Violenciaó intimidación en las personas, ni fuerza en las cosas, to- 
Stttiü las cosas muebles agenas sin la voluntad de su dueño.

Son también reos de hurto los que con ánimo de lucrarse negaren 
haber recibido dineroú  otra cosa mueble que se les hubiere entregado 
en préstamo, depósito ó por otro titulo que obligue á devolución ó res
titución.

r Art. 427. Los reos de hurlo serán castigados:
1? Con la pena de presidio m enor, si ei valor de la cosa hurtada 

excediere de 5U0 duros.
2? Con la pena de presidio correccional, si no excediere de 500 du

ros y pasare de 5.
5? Con arresto m ayor en su grado m ínim o, si no excediere de 

5 duros.
A rt. 428. E l hurto se castigará ron las penas inmediatamente su 

periores en grado á las respeeti vamente señaladas en el articulo an 
terior:

i?  Si fuere de cosas destinadas al c u lto , y  se cometiere en lugar 
sagrado ó en acto religioso.

2? Si fuere habitual.
Es reo de hurto habitual el que comete tre» ó mas con intervalo 

á lo menos de veinte y cuatro horas entre cada uno de ellos.

C A P IT U L O  III.

D E  L A  U S U R P A C I O N .

A rt. 429. A l que con violencia en las personas ocupare una cosa
inm ueble ó usurpare un derecho real de agena pertenencia, se im pon
drá ademas de las penas en que incurra por las violencias que causare, 
una multa del 50 al 100 por 100 de la cantidad que haya reportado, no 
bajando nunca de 20 duros.

Si la utilidad no fuero estim able, se impondrá la m ulta de 20 á 
200 duros.

A rt. 430. En el caso del articulo anterior, si el delito se cometiere 
sin violencia en las psrsouas, la m ulta será del 25 al 50 por 100, no 
bajando nunca de 15 duros.

Si la u tilidad no fuere estim able, se impondrá una m ulta de 
15 á 100 duros.

Art. 451. E l que destruyere ó alterare términos ó lindes de los 
pueblos ó heredades, ó cualquiera cla^c de señales destinadas á fijar los 
lim ites de predios contiguos, será castigado con una multa del 50 al 100 
por 100 de la utilidad que haya reportado ó debido reportar por ello.

Si no fuere estim able.la u tilid ad , se ie im pondrá una m ulta de 20 
á 200. duros.

C A P IT U L O  IV .

D E F R AU D AC IO xNES.

SEC C IO N  P R IM E R A .

Alzamiento, quiebra é insolvencia punibles.

A rt. 432. El que se alzare con sus bienes en perjuicio de sus acree
dores , ser i castigado:

1? Con la pena de presidio m ayor* si fuere persona dedicada habi
tualmente al comercio.

2? Con la de presidio menor, si no lo fuere.
Art. 455. E l quebrado que fuere declarado en el caso de insolvencia 

fraudulenta con arreglo al C o ligo  de comercio y será castigado con la 
pena de presidio menor.

A rt. 434. E l quebrado que fuere declarado en el caso de insolven
cia culpable por alguno de los motivos que se designan en el art. 1,005 
del Código de com ercio, será castigado con la pena de prisión correc
cional.

A rt. 435 En los casos de los dos artículos precedentes, si la pérdi
da ocasionada á los acreedores no llegare a l 10 por 100 de sus respecti
vos créditos, se impondrán al quebrado las penas inmediatamente in
feriores en grado á las señaladas en dichos artículos.

Cuando la pérdida exceda del 40 por 1 0 0 , se im pondrán con agra
vación las penas señaladas én los dos mehcídnádos artículos.

A rt, 436. Las penas señaladas en los tres artículos anteriores son 
aplicables á los comerciantes, aunque no esten m atricu lados, si ejercen 
babUuaim ente el comercio.

A rt. 437. E l deudor no dedicado al comercio que se constituya en 
insolvencia por ocultación ó enagenaciou m aliciosa de sus b ienes, será 
castigado:

1? Con la pena de arresto m ayor si la  deuda excede de 5 duros y 
no pasa de 100.

2? Con la de prisión correccíopal si excediere de 100 duros*

SEC C IO N  SE G U N D A *

E sta fa s  y oíros engaños.

A rt. 438. E l que defraudare á otro en la sustancia, cantidad ó ca
lidad de las cosas quele entregare en v irtu d  de un titulo obligatorio, 
será castigado:

1? Con la pena de arresto m ayor 9 si la defraudación excediere de 
5 duros y  no pasare de 20.

2? Con la prisión correccional excediendo de 20 duros y no pasan
do de 500.

5? Con la prisión menor excedie ndo de 500 duros.
A rt. 439. Incurrirá en las penas del articulo anterior el que de

fraudare á otros, usando de nombre fingido, atribuyéndose poder, in 
fluencia ó cualidades supuestas, aparentando bienes, crédito, comisión, 
empresa ó negociaciones im agin arias ó valiéndose de cualquier otro en
gaño semejante.

Arf. 140. L is  pen is señal-idas cu el art. 458 s* im p'-nlrán con. 
agravación:

1? A  ios plateros y  joyeros que cometieren defraudación alteran
do en su ca lid ad , ley ó peso, los objetos relativos á su ai le ó co
mercio.

2.J A los trafican tes que defraudaren, usando de pesos ó medidas 
falsas, y en <1 despacho de los objetos de su tráfico.

5 'i A  los que defraudaren con pretexto de supuestas remuneraciones 
á empleados públicos, sin perjuicio de la acción de calumnia que á es
tos corresponda.

Art. 441. Son aplicables las penas señaladas eu el art. 438 :
1? A  los que en perjuicio de otro se apropiaren ó distrajeren d i

nero, efectos, ó cu.ilquier i otra cosa mueble que hubieren recibido en 
depósito, com isión, adm inistración, ó por otro titulo, que produzca 
obligación de entregarla ó devolverla. .

2 'l A  los que cometieren alguna defraudación abusando de firma 
de otro en blanco, y extendiendo con ella algún  documento en perjui
cio del mismo, ó de un tercero.

3? A  los que defraudaren haciendo su sc rib irá  otro con engaño a l
gún documento.

4? A  los que en el juego se valieren de fraude para asegurar U 
suerte.

L as penas se im pondrán con agravación en el caso de depósito m i
serable ó necesario. v

A rt. 442. Son tam bién aplicables las penas señaladas en el articu 
lo 438 á los que cometieren defraudación, sustrayendo, ocultando ó 
inutilizando en todo ó en parte algún proceso, expediente, documento 
ü otro papel de cualquiera clase.

C u a n d o  se cometiere el misino delito sin ánim o de defraudar, M 
impondrá á sus autores una inulta de  20 á 200 duros.

A rt. 443. Los delitos expresados en los dos artículos anteriores sa
rán castigados con la pena respectivamente superior eu un grado, si 
fueren habituales, calificándose esta circunstancia con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo 2? del art. 428.

Art. 444. E l que fingiéndose dueño de una cosa la enagenare, a r 
rendare, gravare ó empeñare, será castigado con una m ulta del tanto 
al triplo del importe del perjuicio que hubiere irrogado.

En la misma pena incurrirá el que dispusiere de una cosa como li
bre , sabiendo que estaba gravada.

A rt. 445. Incurrirán en las penas señaladas en el artículo prece
dente:

1? El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de quien la ten
ga legítimam ente en su poder con perjuicio del mismo ó de un ter
cero.

2? El que otorgare en perjuicio de otro un contrato sim ulado.
A rt. 446. Incurrirán asi mismo en las penas señaladas en el a rtí

culo 444 , los que (om itieren alguna defraudación de la propiedad li
teraria ó industrial.

Los ejem plares, máquinas ú objetos contrahechos, introducidos ó 
expendidos fraudulentamente, se aplicarán al perjudicado, y también 
las lám inas ó utensilios empleados para la ejecución d<l fraude, cuan
do solo pudieren usarse para cometerle.

Si no pudiere tener efecto esta disposición, se impondrá al culpa
ble la m ulta del duplo del valor do la  defraudación, que se ap licará 
al perjudicado.

A rt. 447. E l que abusando de la im pericia ó pasiones de un me
nor le hiciere otorgar en su perjuicio alguna obligación, descargo ó 
trasmisión de derecho por razón de préstamo de dinero, créditos ú otra 
cosa m ueble, bien aparezca el préstamo claram ente, bien se haya en
cubierto bajo otra form a, será castigado con las penas de arresto m a
yor y m ulta del 10 al 50 por 100 del valor de la obligación qüe hu
biere otorgado el menor.

A rt. 448. E l que defraudare ó perjudicare á otro en mas de cinco 
duros, usando de cualquier engaño que no se halle expresado en lo* 
artículos anteriores de esta sección, srrá castigado con uoa m ulta del 
tanto al duplo del perjuicio que irrogare.

C A P IT U L O  V .

DE LAS MAQUINACIONES PARA ALTERAR EL PRECIO DE LAS COSAS*

A rt. 449. Lo* que solicitaren dádiva ó promesa para no tom ar 
parte en una subasta pública, y los que intentaren alejar de rila á los 
postores por medio de amenazas, d ád ivas, promesas ó cualquiera otro 
artificio con el fin de alterar el precio del remate , serán castigados 
con una m ulta del 10 al 50 por 100 del valor de la cosa subastada , á 
no merecerla mayor por la amenaza ú otros medios que em pleareu.

A rt. 450. Los que se coligaren con el fin de encarecer ó abaratar 
abusivamente el precio del traba jo , ó regular sus condiciones , serán 
castigados siempre que la coligación hubiere comenzado á ejecutarse, 
con las penas de arresto mayor y multa de 20 á 100 duros.

8i la coligación se formare eu una población menor de diez m it 
alm as , las peuas serán arresto menor y multa de lo  á 50 duros. 1

Las penas se impondrán en ambos casos con agravación á los gefes * 
y promovedores de la coligación , y  á los que pata asegurar su éxito 
emplearen violencias ó amenazas, á no ser que por ellas merecieren 
m ayor pena.

A rt. 451. Los que esparciendo falsos rumores ó usando de cual
quier otro artificio consiguieren alterar los precios naturales que re
sultarían de la libre concurrencia en las m ercancías, acciones, renta* 
públicas ó privadas, ó cualesquiera otras cosas que fueren objeto de con
tratación , serin castigados con las penas de arresto mayor y m ulta da 
100 á 1,000 duros.

' A rt. 452; Cuando el fraude expresado en el artículo anterior re
cayere sobre mantenimientos ú otros objetos de prim era necesidad^ 
ademas de las penas señaladas en el mismo, se im pondrá la  del comiso 
de los géneros que fuereu objeto del fraude.

uocef (fue su vida consumida iba á extinguirse. Casi hasta su ú l 
timo dia bajó al coro y trabajó en lu sala de labor. Tampoco se 
dispensaba de los deberes que la imponía su cargo de maestra de 
las pensionistas; pero en vez de seguirlas durante las horas de 
recreo, permanecía sentada á la entrada del jardin con la cabe
za inclinada y la vista errante, unas veces en el cielo y otras 
en los árboles cuyas hojas principiaban á caer.

Una tarde se encontró tan débil que no pudo subir sola á su cel- 
da , cayendo desfallecida en brazos de las religiosas que la acom
pañaban. Corrió en seguida la superiora, y juzgando que aquella 
enfermedad de languidez había llegado á su último período, hizo 
llamar al padre Boiuet, confesor de la comunidad. La hermana G e
noveva no hablaba, su respiración era trabajosa y desigual, y sus 
pupilas entreabiertas no dejaban ver mas que la mitad de sus 
ninas azul claro, cuyo dulce rayo se halda extinguido. La vida 
abandonaba rápidamente á aquel cuerpo débil, y el alma andaba 
errante en los límites indecisos que separan nuestros d ias de la 
rteroidad. Hablóla el padre Boiuet ; pero no podía o ir , y antes 
de que «e hubiesen terminado las ceremonias de que la Iglesia 
rodea á ios moribundos, espiró; peró espiió sin sufrimientos, bal
buceando algunas palabras ininteligibles, y suspirando débilmen
te como un niño que se duerme.

.Desde los primeros momentos habían alejado á F e lisa , y ha
bí» ¡rasado la noche'en una celda lejana. Cuando por la m aña
na focaron al alba se levantó, extrañando el silencio que reinaba 
fu el dormitorio; y sin concebir inquietud ninguna, salió para 
H a busear Jas otras pensionistas. E ii aquel momento iba la su 
perior»' á ‘ anuncia i la el triste acontecimiento.

^-Querida h ija ’, la dijo llevándola á su celda; arrodillaos y 
°  r*Ced at Señor vuestro corazón y  vuestra alma para que os 
A su e le : bien faen  'principiáis i  sufrir las grandes aflicciones.

DbedeciÓ Felisa jsin hablar palabra , lijando solo en la supe

rior* sus claros ojos, en que se pintaba mas el asombro que la 
inquietud. E h tanto que interrogaba á la superiora con la vista 
sin atreverse á preguntarla nadái, oyéronse en el dormitorio los 
ecos de la campana fúnebie. E xh aló  Felisa un grito , y se puso á 
tem b lar: de repente habia presentido el terrible acontecimiento, 
y su rostro expresaba á un tiempo la aosiedud, la duda y una 
terrible desesperación.

—Orad y someteos, bija m ia ,  dijo la superiora traspasada de 
dolor; Dios nos ha quitado á la  hermana Genoveva. Se ha ido 
al ciclo con los ángeles....

—j Ha muerto!... N o , no lo c re o , exclamó Felisa precipitán
dose á la puerta.

Como un rayo corrió á la celda de Genoveva ; pero al llegar 
á la puerta quedó como herida de un rayo. La pobre diiunta 
estaba eu su lecho, vestida con hábitos religiosos y con el 
Crucifijo en Lis manos. Su rostro est aba tan blanco y tan tran
quilo que se la hubiera tomado por la estatua de alabastro de 
una de las santas de la orden, vestida de la túnica de lana blan
ca , del largo escapulario y del manto azul celeste.

Consideró un momento Felisa aquel triste cu ad ro , y en se
guida fue, á arrodillarse en un rincón de la celda, donde perm a
neció inm óvil, con.el cuerpo pegado á la parid. Solo m anilesta- 
ba su dolor con soten límpidos sollozas y extraños temblores. No 
lloraba , y sus ojos á medio cerrar estaban rodeados de un cer
co lívido, como si Ias lágrimas , que no podían sa lir ,  estuvie
sen atormentando sus pupilas.

Algunas horas después se reunió la comunidad para b ajar 
procesionalineóte el cuerpo de Genoveva al coro, donde debia 
permanecer expuesto basta el dia siguiente. Cuando se llevaron 
el féretro, levantóse F e lisa , y siguió el acompañamiento. En el 
momento eu que la depositaron en h» bóveda, el dolor, terrible 
de la joven se cambió en una espantosa desesperación. Separó

las religiosas que la rodeaban, y  salió del coro; pero faltáronla 
las fuerzas, y cayó eu la escalera principal.

— Hija m ía, dijo la superiora, con una dulzura mezclada 
de autoridad , no os abandonéis á esos trasportes ; no es asi eomo 
se manifiesta el dolor de un » alma cristiana.

—Querida m adre, interrumpió Felisa , tengo que pediros una 
gracia. No me la rehusareis, porque uo podéis rehusarme uada 
después de una desgracia tan grande.

— H ablad , que estoy dispuesta á concederos todo lo que 
pueda contribuir á consolaros. ¿Q ué queréis?

—Salir de esta casa , abandonarla al momento para no vol
ver á verla.

— V am os, el espíritu malo quiere sin duda la pérdida de 
esta alma.

Hizo una señal á las religiosas para que se alejasen , y acer
cándose á Felisa , la dijo con su aire hubitual de paciencia y  
mansedumbre: ' 1

— V en id , hija m ia , vuestro cuerpo está tan enfermo como 
vuestra alm a; apena* podéis sosteneros. Apoyaos en mi brazo.

—¿Adúnde queréis llevarm e? ¿Por ventura á la pieza de 
labor, á la celda de mi tia Genoveva ó al jardin ? Supuesto que 
en parte ninguna he de encontrar á mi tia Genoveva , no quiero 
ir á parte ninguna.

— Quiero llevaros á mi celda para consolaros, y vos os con
solareis, Felisa.

Después- de haber esperado un momento el efecto de aquellas 
p a l a b r a s ,  continuó con aire de autoridad :

— Varno», hija m ia , seguidme.
La pobre desolada no se movió de su sitio.
— Obedeced, hija m ia , repuso la madré Magdalena con acen

to severo y triste ; si no puedo persuadiros^ n>£ yete eu la nece
sidad de obligaros. continuará')



Fara la imposición- de estas penas lias larJ que la calL ación lie ja  
caroacczade á ejecutarse,   * .... ■ 1;

C A P IT U L O  VI.

IDE UkS CASAS BE PRESTAMO1 SOBRE PRENDAS.

Art. 453. .El que sin  1 i cencí a-- d e í a' o o loridad se «i ed Icare la a bí t u a I- 
■ «dente -á -prestar sobre prendas ú otras seguridades, será castigado con
la multa de *211 ¡;í 2§-0-'duros.»

Art. 454,- Seri castiga do' cor la mía lia de iiÜ'U a i  ,0b 9 duros el que 
li a. 11 i  ti do se d ed ica dó ■ co o 1 i ce acia'' ó si a ei I a á lá.in «i us iría 11 e q u e se 
■■lia b la «a  ei'artículo anterior, lio lleva re libros-con 1.a'debida forma- 
Jid a vi, asen ta neto et.t' el ios s i t» cía ros o i en t re re ¡oí g lo na dos la s ca a t í«1 ai <J¡ es 
prestádselos piaros ¿ interéseselos nnom'bre.s y domicilio dle los'" que las 
iré!lian , La naturaleza, calidad y valor de los objetos dados en. prenda, 
y  las ele* na s eir c u es la o;ci ;:i s que ex i j aojos r e g la me a l os.

Las: cantidad! es prest a ibas caerán eii comiso.'
•Art. 455. El prestamista que uo diere resguardo d'e la'prenda Ó 

seguridad -reciliidii, será castigado cdn ana inulta del duplo al ..quin
ta pío de su valor, y  la ca ni i dad que hubiere prestado feaerá en comiso,

... »*■... C A P IT U L O - V II.

■ ■■"'■'■fHE.L' i-IÍCE¡SiDIO Y OTROS''E&TJt¿COS.'
„ ■ . ' I "■ -r- • ■

A ti* &SI5L1 E! incendio será castigado . con la. pena, de caclcma per?- 
jgptiia.a lu de. inB.e.ríc;
" í? Cuando se ejecutare ata cualquier ■ edificio, Buque ó lu garfia-

irá] a dos,, . __
 ̂2Í : C. aa n J o se e / x a ía re e n ai r se a a I, a s t i 11 e r o , a 1 m a ce n. de p ó l v or a , 

parque de artRleria ó_ archivo general deL Estado. .
Art, 457. 'Se ca silgará e l . iacénd io con. la pea a de cadena t e m 

poral:
T í ' Cuando se ejecutare em c«iai(|ulpr edificio c» loigar destinado-á 

róérvir de morada, que nv estu v ier e actnaIlaeriIe habitado.
-■ .. 2 í C¡' uae cío se e¿ ec u ta re «i col r o dL e po b I a ti o, a u o c o a n d o f  u ere en un 
•edificio ó Lugar no destinado ordinariamente ¿í lía habitación.

3í Cuantío se-ejecuta re en m ieles, pasión, moni es ó plantíos.
Arfe. 458.. E l incendio de objetos no comprendidos en los dos a r -  

11 c u I os a ei ter tore* se r á ca si i g a cío:
i  'i! Co ii ia .pe u a de p resi á io cor re cci o n a 1, ja o ex ced le n d o d e 1 (9 d o ros 

el daííó causado á tercera.
áif Con la peaa de presidio meñor, pasando de l#  y no excediendo 

dle ,5110 duros.
3? Con la de presidio mayor, excediendo de 51)0 duros.
Ajt t. -10-9.. Ea ca sa i le api i ca r s e el 11te i.» n á i o á c b uzas t pa jar ó co ber- 

4 Izo deshabitados, ó á cualquier otro objeto cajo valor no excediere 
«fe 5Ü duros, en tiempo j  cotí drciiiiustau.ci.as, que ma niitoslamente ex
cluí y a ii todo peligro ele pro paga clon,, el culpable no incurrirá; en las 
penas señaladlas en este capí lulo, pero si. en las que '¡mereciere por el 
«la «o que ca usa re! co o arreglo á 1 as di s pos I do a es d e i caí pululo siguiente, 

_A'r¡t. ISO. lucurrir.Io respectivamente en las penas de este capí tu/o 
3 os q m e ca u se n est r ai gas por in « I  i o d,e s u ui e rst o o ó varamie a to de na -> 
ye, r Inu adacio ii," explosión de una 121 ¡na ó máquina de vapor, y en 
general por to. a r»l icaciom de cualquier nitro agente ó medio de d estrile-  
íioci ftíin pode.1 roso ©grao los expresarlos.
j Art, 46L  E lq  u e Cu e re a pr e Ih e m el ido cd n 111 ec lia ó pie pa r a-1 í vo co - 

awc:dmw 11 le «lisptiesto ¡ám iocendiar ó causar.alguno die ..Jos es 1 rágos 
expresa dos. en • eaie ca pi tul»,., será • ca si i ga do co p. la pena de presidio ■ 
jueoor. ' " I
( Arf. .4̂ 2,,,, El culpable de ¡nrendfo ó. estragos - nólae exha irá ,de 

las penas ¡'m.pqcs tas en .este capitulo, aunque., para cometer, el de-:. I 
¿10' huJbieffc i í ni.ee,odiado é destruí Ido bienes de" su pertenencia, ,, ■ ■

C A P IT U L O  V IH .

DE LOS DANOS.

, Art. 4tlX, ." Sqn , reos de da fio j  están suieíos.á las "penas de este ca— 
Pj.*jliiiíIjíí los que m, ja rprppieílad «¡geua causaren alguoo que no. se. halle
epiu prelíd ¡do eu el aetri-ior.
. Art. 4S4.... Serán castigados; con la-pena- de prisión me ñor, los'que 

causaren ciado cuyo tai por te „ exceda ,'.',de 500 .duros: . ■
í'lí Con la mira de-impedir el libre ejercicio de -la'áulbridád- ó -en

srenga nta de ■ sus deter ui I naciones,,. ble □ se?eo metiere e l ' el el i to con Ira 
empleados públicos, bien contra particulares que. como testigos ó de 
cualquier otra manera Layan con tribu ido ó puedan contribuir ,á la 
e ¡ ec me ion ó a p 1 i ca c l.o d d e ■ I a s ley es.

2'-- Produciendo por cualquier, medio infecciona ó contagio., én ga
nadlos.

,.3".* Empleando sustancias venenosas 6 cor ros i Tas,
|( 4? Ea cuadrilla y en -despobladla
5?. En un archiva'ó registro* ,. ,j
(S? En puentes, caminos, paseos ó otros objetos de uso .público ó

comunal.
7'! .A rru inando ai. perjudicado.

j.Art, 465. El -que con alguna de las circo asta lacias expresadas ea 
e| articulo anterior causare daño cuyo importe exceda.de 5 d u -■ 
rqs, peroqoe 00 pase de 50#, será castigado; con la pena de,prisión. 
corre ce ion al* ..
. Art. 4bb. . E!1 incendio ó destriiccipn de papeles 6-documentos cujo 

ralor fuete estima ble, ,se castigará ¿o-n arreglo á las d.üs posiciones "de 
eqte capitulo: ' . . . , ,

Si 110 tu ere estimable, con las penas de prisjiop oorreccionial y. mili
ta de 5'#-.á.¡50|0 duros.

I #  dispuesito en  este artículo se entiende.cuando el Iieclio-no eons— : 
ti tu y a o turo- de 1.1 lo mas grave» 
y . \ V** L o »  danos tro compjrendIdos eo 1 os -articaloro an terio-rescu— 

yo im porte pase de l'O duros ,  serán castigadlas con la m alta del tanto 
a l triplo d e  Ja- ciiantia á que ascendieren f no lia jando nunca de 15 
cltirb*.' *'j i:,!" 1 ■' ' :■ ■ " 1

C A P IT U L O  IX . ;
:/ " -

-. DKTOSiClONES GENERALES.

. Art. 46$»T . psian eren tos d e res po nasa Ib I lid a d criminal j • su je tos ú n I- 
ca un en le 2 la civil pór los hurtos, (defraiidacipiaes ó día 003 que reci
proca mente se cansaren:

I- Los cónyuges", ascendientes y " descendientes ó afines en la.: 
misina hiuea. ’

-„2? consorte viudo respecto'de las cosas de la pertenencia de - su : 
di lauto cónyuge,, míen Iras tm hayan pasado ú poder de otro. ■ '}

-5®-. Los h.eraáriosj-cañados si-ri vieren'juntos, ■ -
La excepción de este articulo .no es aplicable á .los extraños que ¡ 

participaren-del delito.,

T I T U L O  X V .

■DE La 1MFEUDEXCI.1 TEMERARIA.» in '

Art, 4103* El que por imprudencia temeraria ejecutare un hecho ' 
que sí mediase malicia constituiría uu cielito grave, seri .casligado con 
1 a pr is loo cor rece ion a l ;" y ' co m e 1 a ¡r 'i* -est o ' 01 a \ or de uno'á í re s mese s, 
si constituyera un delito roemos grave. " - ,

- ..Estas iiiisi.n-.as. pe mas se iui pondrá n respectiva me o te al que con" i ¡a— ! 
Fir acción ele los reglamentos cometiere1 a ti delito' por simple impruden— ! 
cía ó neg II ge Birla»

En Ja a pJí ca cion de estas pe qars procedí era 11 los tribuna les" ség u n su -¡ 
prudeMc arb-iU'ío^siii wjflarse a- lasyegLas prescrita» en el art. 74. ¡

(5e eofíéftura^ [

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.,

El dia  29 del corriente Abril a las doce de su mañana ten
drán efecto « i  Ja escuela de ingenieros de Caminos , Canales, y
Puertos, plazuela1'ele la Leña, Jos segundos y últimos remates 
del urreudamiento por dos años de los portazgos siguientes : 

Nava cerrad,a , que se halla posta rodo ■ en 5'7,0iiMJ ss. - 
,. ""¿4d■rorro#,1 y Móstoles, con su 'ínlerreucion .de Móstoles, 

■en lOOpjuO rs/
"E11 el iiilsmo local "se verificará o ios remates auuticiados pa

ra el propio «lia de ios portazgos de-Al mansa, Albacete La R a
da y  Córrai de AI maguer,

Las condiciones, aranceles y demás estarán de manifiesto eu 
Ja. portería -de-dicha, escuela. ' 1

Tenemos muy buenas noticias del drama titulado Juana 
Grey9 que debel ejecutarse esta uoclie eu rt teatro del Mnseo Ma
in  te o se. Ademas del ínteres, de su argumento; nos han elogiado 
la buena versificación com que está escrito.

a v i s o s .  

C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  P E N I N S U L A R

P A R A  EL A LU M BR A D O  D E  G A S

Los ‘.trae d o res de J os - r eci has ' pr o v i.s io na Ies ex ped i rí os- por e J 
Banco de I su be II I I ,  números 202, 532, 402, 420 j-465  por la 
¡niruera cuota correspondiente á la# accione# de esta socirdad, 
j  de ios que por; igual concepto expidió la caja d-e la m isil», 
ira meros 22 , 25 y 79, se servirán pasar á Tas € tirinas- de la 
compañía, calle de-Sun Estebí.d , en el preciso término de terce
ro ah  para enterarse de asuntos que íes interesa o,

Madrid 1 1  de Marzo de iífi47. =  El secretario, Ventura de 
Barcaiztegui. o

BOLSA D E  M AD RID .

Cotizacion  del  día 7 de Abril a las tres de la tarde 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 2# 1/2»

CAMBIOS* "

Londres á #§ eiiat, 43 «3. 81. e. pap. París, 5 f. 25 c. pap.

Alicante, 1/2 p-ap.» b. Málaga, 5/é din. b.
Barcelona á ps. fs., 1/2. K Santander, 2- 1/8 id. id. '
Bilbao, 2 id. Santiago, 5/4 id* id.
Gádit, 3/8'di & B. ■" Sevilla, 3/8 id. id.
Corana, 1 1/1 hh '* Valencia,,7/8.‘id'id*.
Granada, par din. Zaragosa, par din»

Diatuenio de letras á 6 po r 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. D. José Sirvent» caballero 
de la Real, y «iistinguida arden española de Carlos J íí. m^gis- 
t ra do-- hofioríii o de - la auiti ene ia: territorial de -Zaragoza y " juez 
de primera inslaucta de est a corte , refrendada del escribano del 
número de la misma D. Ig; »acio Palomar, donde ¡radica la Tes
tamentaría, dd Sr. D. SeraLn Chavier ,, se ha señalado de nuevo: 
para que tenga .efecto- la junta general de acreedores á la misma, 
designadla antes para ei 2b de Marzo último , el domingo id  
del corriente j  hora de I¿*s?'d'oce‘d<r sil mañana en la audiencia 
elle S. S ., sita en el piso bajo de Ja territorial. Lo que se tino 11- 
cia al público para que los -interesados concurran á la indicada 
junta, bien por sí o por tu ?di j de persona legítima mente auto
rizada. ■ ’ ' ' . , 11 - ' "■ . -

El licenciado D* Patricio Torre ísti nza , juez de : primera 
instoücia. de., esta villa «le Aibiii querque y  su partido '

Por el presente cito , llame y emplazo por término de 50 
•dias, que han de principiar á c pillarse desde que éste anuncio 
sea inserto en la Gaceta dé Gobierno, á todas las personas que 
'se-crean con derecho á la obteuc ion de los bienes ¿olaíes de ía 
,c a pe 11 a» ia í| ó é <e 11 es ta ya! 1 a i u 111 o e n 17 G0 D. Do mi ug o ■■ Mi g n ei 
del Risco' ,'Jseivijeru en la igle> ia parroquial dei apóstol San 
i¡Mateo, para que dentro de dich p término se presenten en - este 
juzgado y por medio de ptocutaí/or del tteismo" á 'deducir la ac
ción ó derecho que crean conven irles j pues si no lo hicieren les 
.parara., el perjuicio'que haya lug. v--

Dado éti Alliúrqüerqúe á■ ■ de,'Enero de T847yedPalriftió'
Torre  Istitita = P o r  su mandado, Nicolás Gutiérrez Duran.
'  " •:-1'  ,... '. ..: '■ ".  ■. -

D» Diego Alfonso Gcilderou, juez de primera instancia del 
par ti fio de.. ..Hoy os. ;

Por éII presen te ei to , lia mo y  r mpíazo por término de 50 
d i a s á lodos 1 os q u e se «  rea 11 co it ’ d«u-ecb o á Ja «b  ten c i o n y gu - 
■re de| usuInicio y .propiedad d f las bienes dótales de h/cape- 
Ifañia colativa que eu la iglesi , parroquial de las fcljas fundó 
Antou.llouiinguez y.Aua. Peres , su muger, vacante por falleci
miento de D. Francisco Con ra »,es, t Jéiigo de menores , compa- 
rezcau á deducirlo eu dicho término, á contar desde la fecha de 
este;; pues de no hacerlo íes pArará el perjuicio que haya lugar, 
qoe asi Jo tengo mandado por auto de este di,t en la demanda 
promovida por Francisca y  M  «ría Domínguez, vecinas de Lijas, 
sobre adjudicación de dichos 'dótales.

Dado eo Hoyos á 24 de Marzo de 1847.== Diego Alfonso 
CaldercMj..==Ptir su mandado3 Joaquín González.

D. Julián Martínez ¥m« guas, caballero de ln Real urden 
americana de Isabel la. Califica y jaez de primera iustaucia.de 
ésta villa de Tala vera y su paiiido.

,. .Poí el píese ote se c ita , .biuna w emplaza a todas Jas personas 
y  corporaciones que se crean con derecho á los bienes que han 
quedado, y se han inventariado, por él fallecimiento de L>. Fran
cisco Sóbate,, ..vecino j  del comercio que .fue de esta v illa, "á. fin. 
de'que ..eu el térmíiio de - 50 dka, desde la inserción'de. «Me

a n ti p cío ̂ eit la Ga ce la (Je 1 Go bi rtm ,, .se, py esr níen . ,r 1» 
en reclamación de sos de o das con!, los: docuaienlo» que L »
liquen,. donde se lés oirá j  administrará justicia ; pues a a ú  á'á 
go mandado en pro videncia de 24 de" este, mes/ " 11 'l ■’ ■''7

Dado en i Tula vera de la Reina á "26 de Maris dé 1ftJ7-4i 
Julián Martínez Yangúas.==Por su atondado^ iPediii de

D. José Antonio de Gires y Rp-driguez, juez de prí|pe.|a 
lanicia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y emplazo á todos los que se comklet'ct, 
con derecho á los bienes de la capellanía (nadada co U 
colegial de L  villa, de Olivares por el bachiller Pedro Orliz 
Zambranu, pura que en el término de 50 dias, eaiitadns dc-sde 
:-qüe. a parezca este- anuncio eu. la- Gacela' del Gobrérit»,- 
.can -eii este juzgado por'--la ' escribanía del ánfrasriito p0.r *Jj 
por'-medio-de apoderad©'en forma ren la :intc-'ligeocia qiie pasaíl# 
roo ti miarán ,su curso ios autos promovidos sobre üesawOTtteand^ 
referidos bienes por el presbítero'Dé M'4leo Díaz, vecino ""de* Vi- 
J la nueva dei A riscal. Y  -para la- debida-- publicidad' «sé '¿!ijh''él-' pré
sente'y otros de igual tenor". • • ••

Sa 111 uéa 1 I a. May or á 2  i  -de ■ Agost O' <1 e;i i  847. -= J'-ojé» 
de ■ Gires»=P'or ■ mandado de dicho señor , Jasé''Rafael Gttt»tiie¿/'

B I B L I O G R A F I A

N U E V A  Sema na Sa n ta" y Semana ti e Pa sena.. en la i ín. j .. easle- 
1 la rio, la mas completa de cuantas se han publica do hasta 

l á i a : co 111 i ene tod os los sa I mes , and fuñas -,' v e r sí c idos, respi>ij» 
a r ios *, ru b r ir as y  cuanto la Iglesia r e za y canl a en el - M La I y 
previa rio romanos, con tos tonos á qu-e corresponden , traducid 
or el ¡presbítero D. José Legtisa y Pinedor y aprobada por |(, 
uloridad eclesiástica. Tercera edición de lujo á dos colmimásj 
a mentad a con el Ordinario de la misa, que da principio, p/e- 
ediéndoie el Asperges y F ú ti aqttam ; la misa y vísperas de la 
tomín ica de Pasión; misa y vísperas también del vi erees, y festi- 
idati de Nuestra Señora de los Dolores., Al fio ai se Inlhi el Por 
ué ó sigo i tica cion de tos- rnislerios y cere111011us.de los dtas"sati» 
as 9 v i si ta á los Sa 111 os Sa g. ra ríos y á tos llagas de Napsifa ^  /. 
or Jesucristo; las siete palabras que Cristo habló en, L  Criz;
0 ron a de las a ngust tos d e Ma ría po-a ra.. acoro pa ña r á ■ Nu e*l ra -. ̂ . 
¡ora eii su llanto y .soledad , y oraciones para antes y despws.íle 
a confesión y sagrada comunión.

El contenido, de esta obra, es . completo, j 1 nada .jqu.edh* .qiie 
esieai r. a t '■ c 1L  t i a 111 o devot o e 11 uno s cl.ia s d csl i o a do s ,p> r .. U .sa ;i|a 
giesia ,á la coiiteihpIacio.il de la Pasión y muerte del.Salvador .y. 
.0 los grandes misterios de nuestra redención.

Sé u m u y a ti me rosa s 1 a s -. g rae ia s , é i 11 d u 1 g r ucias eonc ed id as á 
as .fieles que leyeren y rezaren varias de tos urae-kmes .con 1̂ 1*1 • 
as eu esta obra, y  por lo..,tanto digna de recoroenJacipu'á,r.
•as. tos;elaS'CS, y en la vor tambien de .tos fieles difuutos. .:. ■

Coasta de? u¡n tomo co-, 1 2 ?., . tamaño, al anas cónBKto 
ual, adornado con 16 viñetas y 14 bi mi ñus linas, gira ih,« das mu 
eiieccipu «n cobre, J  acero pqr,..art,islas-..españoles, á> 1 2 >j.s* eu 
ústica.f .16 en. pasta' rooiun, 20 e« pasta, .tora y 50 .en Jafiléjle*;

Nueva Semana Santa solo en casi el la 110 por-.el ii»t ;̂tio.;autor, 
5X ta ed ic too, ta n n coun p I e ta , y a u 111 e n t ada en nao. .toa 0} eri yr,, qqi 1. 
ms el V ia crucis,.en verso, 24 viñetas y .14 "tomiips-.,hnas-Tá,.Í8. 
eales en rústica, 1 2  eu.'pasto , 16- pasta . fina.,y 2 0  tofilejle...

Se halla de venia en .la librería de Sánchez., calle de Carre-
1 s, y e u 1 ¿i habitad o n de i os lie red e ros de Orea , ca,!!® de la»
. rps Cruces ft oám. 5 , y  ...ein.;.: los- .utismps.. pjtiu tos su #.récii.*éú »bus* 
ir;ippio«c#:,á la. Bibliotecai devota* • .

- , \ ,E E Á J w m m » ¿ ...

PRINCIPE. A las ocho de to noche*
i?  Brí liante tos tonto*
2 .® El dianfa nuevo, oiiginal de D. Ventura de la Vega, ea 

tres actos y eu verso t ti tu todo,,

DON FERN AN D O  EL- D E  ANTEQU ERA*/ ' . '

5? Boleras robadas.
4? La graciosa pieza eu un acto titulada

T R  A PISO ND AS P0 R  BON DAD.

IN S T ITU TO . A tos ocho de la norhe.

E L  G A B A N 'D E L  RE Y.' .":| v

Boleras á -coatro.
:L íi "pieza anda loza'titulada   ' ̂

. ■ . L A  -FLOR-DE -LA'.CANELA.; ■■■

' BUENA V IS T  A. A  tos'ocho de la noche»
' '1 ? Siufoirí». ■

2 S La aplaudida" comedia -ea tres actos y eu versé, t¡,tuli|;da'"

A  M ADRID  M E V U E LV O .

3? . Intermedio de baile.
4? La graciosa .pieza cu- «a  acto, titulada

L A  F A M IL IA  D EL BQTICARMX 

5? Terminará 1a función con baile nacional.

MUSEO. A  las ocho de Ja, noche». ■
La tragedia eu. cinco actos y  eu variedad de metros, arrer:. 

glada al teatro español por uu aplaudido escritor , titulada

JU A N A  G R E Y. . „

Intermedio de baile.
Deludo liii á to tunción con el sainete titulado 

G ILA  Y  E L  SACR ISTAN .


